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LA GARANTÍA DAIHATSU

Vigencia:

• 3 Años o 100,000 km, lo que ocurra primero, para vehículos a gasolina y diesel.

Toyota del Perú, a través de su red de concesionarios autorizados, garantiza la calidad del vehículo. La garantía 
cubre las reparaciones necesarias de acuerdo con lo establecido en el certifi cado de garantía, luego de un 
proceso de evaluación técnica realizado por un concesionario de la marca.

GARANTÍA DEL VEHÍCULO:

La garantía DAIHATSU cubre la reparación y/o reemplazo de piezas defectuosas de fábrica. No cubre cambio 
de vehículo.

Las reparaciones o cambios amparados bajo garantía serán efectuadas en cualquier concesionario autorizado 
DAIHATSU de Toyota del Perú, subordinada al cumplimiento de las siguientes condiciones:

• El periodo de garantía se inicia en la fecha de entrega del vehículo por el concesionario autorizado 
DAIHATSU de Toyota del Perú.

• Se deberán efectuar todos los servicios de mantenimiento periódico en un taller de la red de concesionarios 
DAIHATSU. Estos servicios deben efectuarse cada 5,000 km de recorrido, con excepción del primero que 
deberá efectuarse a los 1,000 km.

• Toda reparación y/o reemplazo de piezas se efectuarán a través de la red de concesionarios autorizados 
DAIHATSU de Toyota del Perú.

• Deberá utilizar exclusivamente repuestos y piezas genuinas DAIHATSU.

• El presente certifi cado de garantía y sus condiciones sólo aplican al vehículo cuyos datos se encuentran 
en la fi cha de registro, consignados en el certifi cado de garantía.

• Las reparaciones y/o reemplazo de piezas por garantía no tienen costo para el cliente (mano de obra y 
repuestos).

• La garantía es para el vehículo, por lo que la transferencia de la propiedad del mismo no interfi ere con el 
periodo de vigencia de la garantía.

• Las piezas retiradas de su vehículo para ser reemplazadas por concepto de garantía serán de propiedad 
de Toyota del Perú.

Nota: Los servicios de mantenimiento periódico pueden realizarse 500 km antes o hasta 500 km 
después de cumplido el kilometraje correspondiente.

Nota: La ejecución de la garantía sólo será validada dentro del territorio peruano.
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GARANTÍA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS:

• La duración de la garantía de los accesorios y repuestos está sujeta a las siguientes condiciones: 

• La garantía de la batería cubre 24 meses, durante los primeros 12 meses la cobertura es al 100% y después 
la cobertura es de 50%. Siendo reemplazada por alguna de suministro local, homologada y suministrada 
por Toyota del Perú a través de su red de concesionarios DAIHATSU.

La disponibilidad de repuestos y accesorios está sujeta al stock disponible localmente. En el caso que no 
hubiera stock disponible de algún repuesto, será necesario realizar una importación de la(s) pieza(s) faltante(s), 
para lo cual deberá considerar un plazo referencial máximo de 70 días, una vez aprobado el pedido en nuestra 
casa matriz. 

En el caso en que estos plazos se modifi quen por motivos de fuerza mayor, desastres naturales o hechos 
ajenos a Toyota del Perú se procederá a informar a nuestros clientes oportunamente.

Concepto Duración
Repuestos vendidos en mostrador 

90 días
Accesorios vendidos en mostrador
Repuestos instalados durante el servicio en el concesionario 90 días / 6,400 km
Accesorios instalados por Toyota del Perú antes de la entrega del 
vehículo

La misma que la garantía 
del vehículo

Accesorios instalados posteriormente a la entrega del vehículo 1 año desde la instalación

Nota: Le recomendamos utilizar para su vehículo, solamente accesorios originales u homologados 
por Toyota del Perú. Considere que Toyota del Perú ni sus concesionarios se hacen responsable de 
la seguridad e idoneidad de las piezas de otros fabricantes o piezas no homologadas, originando su 
uso, la pérdida de la garantía de su vehículo.


